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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXIII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 
EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 
 

 
D E C R E T O 

 
Núm........ 075 

 
 
 
 
 Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo del Artículo 123 y se 

adiciona un Artículo 123 BIS a la Ley de Administración Financiera para el 

Estado de Nuevo León, para quedar en los siguientes términos: 

 

 

Artículo 123.- Se establece el Comité de Operaciones Inmobiliarias del 

Estado como un órgano colegiado e interinstitucional de carácter 

consultivo, de opinión, y en su caso dictaminador, con el propósito de 

auxiliar en las operaciones concernientes a la limitación, afectación, 

gravamen, transmisión de dominio y el otorgamiento del uso y goce de 

los bienes inmuebles propiedad del Estado a favor de terceros, ya sea 

que se lleve a cabo mediante la enajenación, concesión, 

aprovechamiento, permuta, donación, explotación, garantía, 

arrendamiento, usufructo, comodato, derecho real de superficie o 

cualquier otro acto jurídico, cuando se comprometa por un término de 

cinco años el libre uso de los bienes inmuebles estatales.  

 

…………………………………………………………………………………… 

 

…………………………………………………………………………………… 

 

…………………………………………………………………………………… 
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…………………………………………………………………………………… 

 

…………………………………………………………………………………… 

 

 

 

Artículo 123 Bis.- Sin perjuicio de lo dispuesto en esta Ley respecto del 

Comité de Operaciones Inmobiliarias del Estado, corresponderá el 

procedimiento de adquisición y arrendamiento a terceros de bienes 

inmuebles al Comité de Adquisiciones de la Administración Pública 

Estatal. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

Único: El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

 

 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su capital, al primer día del mes de junio de 2013. 

 
 
 
 

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 

 
 

DIP. LUIS DAVID ORTIZ SALINAS 
 
 
 
 
 

 
              DIP. SECRETARIO                                DIP. SECRETARIA 
 
 
 
 
 
JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS         REBECA CLOUTHIER CARRILLO 
 


